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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, con fundamento 

jurídico en los artículos 55 fracciones II, XII y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
21, 22 fracción XXXVI , 23 fracción II, 27 sexies fracciones I, II, VIII, XV y XVI, 30, 122, 157, 167 fracción II, 168 y 169 de la 
Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para Estado de Querétaro y 54, 73, y 81 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en cumplimiento al Acuerdo Número CD/07EXT/2024/03 de la 
Séptima Sesión del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, celebrada en 19 (diecinueve) de 
diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), y  
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que, de conformidad con el artículo 4, párrafo décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, lo anterior le permitirá a la población asentada en el territorio nacional, 
así como en el Estado de Querétaro, el pleno ejercicio de sus derechos humanos, y dará prioridad  a una movilidad 
basada en los elementos citados anteriormente dando acceso al ciudadano a un servicio de transporte público, 
tomando por medidas que promuevan la igualdad de oportunidades, especialmente para los sectores más 
vulnerables de la población, en concordancia con los principios de justicia social y desarrollo integral establecidos en 
la Carta Magna. 
 

II. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), tiene como uno de 
sus Ejes Rectores, el Eje Rector VI, “Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible”, el cual cuenta con 4 objetivos, 
entre ellos, el número 1, “Movilidad eficiente de personas y bienes en el Estado”, mismo que prevé el reto 41., 

“Pasar, al menos, al décimo lugar en la calificación de transporte público”. 
 

III. Que, en fecha 09 (nueve) de febrero de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se autoriza el “Programa de subsidio al 
servicio de transporte público en su modalidad de colectivo en la Zona Metropolitana de Querétaro” y sus Reglas de 
Operación, (en adelante Programa), cuyo objetivo es apoyar al transporte público en su modalidad de colectivo 
urbano en la Zona Metropolitana de Querétaro con el otorgamiento de un subsidio que incentive económicamente a 
los prestadores del servicio de transporte público, siempre y cuando cuenten con los sistemas de recaudo y monitoreo 
de flota, para que regularicen sus operaciones y se promueva la prestación del servicio. 
 

IV. Que, en fecha 21 (veintiuno) de junio de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se autoriza 
el “Programa de subsidio al servicio de transporte público en su modalidad de colectivo en la Zona Metropolitana de 
Querétaro, y sus reglas de operación”, mismo que tuvo la finalidad garantizar la inclusión de todas aquellas personas 
contempladas en los sectores de dicha población, a fin de no excluir a ninguna por cuestiones administrativas y que 
puedan llegar a vulnerar su derecho a la movilidad. 

 
V. Que, el Programa en su apartado Único denominado Estructura del Programa en su párrafo segundo, establece 

lo siguiente: 
 

Estructura del Programa 
 

(…) 
Para lo cual, se emite el Programa denominado “PROGRAMA DE SUBSIDIO AL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO EN SU MODALIDAD DE COLECTIVO EN LA ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO Y SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que conformará una de las políticas en materia de movilidad y transporte de 
gobierno estatal para el ejercicio fiscal 2024, a fin de mejorar la cobertura, las rutas, la calidad, la seguridad, la 
accesibilidad y la puntualidad del transporte público. 
 

VI. Que, el Programa en su apartado 7. denominado Vigencia del Programa, establece lo siguiente: 
 
7. Vigencia del Programa. 

 
El Programa estará vigente desde su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ¨La 
Sombra de Arteaga¨ y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro) siempre y cuando se 
cuente suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
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VII. Que, con la finalidad de dar continuidad a las acciones que el Estado, a través de la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro, implementa gradualmente a la población asentada en la Zona Metropolitana del Estado de Querétaro 
y mantener las operaciones del servicio de transporte público en óptimas condiciones durante el periodo de inicio del 
año 2025 (dos mil veinticinco), se considera indispensable realizar una modificación en el apartado 7. Vigencia del 
Programa, ampliando su vigencia hasta el 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), garantizando así 
la cobertura de los objetivos planteados, así como un sistema de transporte público eficiente, accesible y de calidad 
para la ciudadanía. 
 

VIII. Por lo cual,  en la Séptima Sesión Extraordinaria de 2024 del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del Estado 
de Querétaro, celebrada en fecha 19 (diecinueve) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante número de 
Acuerdo CD/07EXT/2024/03, se aprobó el Segundo Acuerdo por el que se Modifica el similar por el que se 
autoriza el “Programa De Subsidio al Servicio de Transporte Público en su modalidad de Colectivo en la Zona 
Metropolitana de Querétaro” y sus Reglas de Operación, a través del cual, se amplía su vigencia hasta el 31 

(treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco).  
 

Con base en lo expuesto y fundamentado, se expide el siguiente: 
 

SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE AUTORIZA EL “PROGRAMA DE 
SUBSIDIO AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN SU MODALIDAD DE COLECTIVO EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE QUERÉTARO” Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN 
 

Artículo Primero. Se modifica el numeral Único en su apartado denominado Estructura del Programa en su párrafo 
segundo del Programa, para quedar de la siguiente forma:  
 

Estructura del Programa 
 

El presente Programa… 
 

Para lo cual, se emite el Programa denominado “PROGRAMA DE SUBSIDIO AL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO EN SU MODALIDAD DE COLECTIVO EN LA ZONA METROPOLITANA DE QUERÉTARO Y SUS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que conformará una de las políticas en materia de movilidad y transporte de 
gobierno estatal para ejecutarse en lo que resta del ejercicio fiscal 2024 y continuará desarrollándose hasta el 31 
(treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), a fin de mejorar la cobertura, las rutas, la calidad, la seguridad, 
la accesibilidad y la puntualidad del transporte público. 

 

Artículo Segundo. Se modifica el apartado denominado 7. Vigencia del Programa, para quedar de la siguiente forma:  
 

7. Vigencia del Programa. 
 

El Programa estará vigente desde su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ¨La 
Sombra de Arteaga¨ y hasta el 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco) siempre y cuando se cuente 
con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo.  

 

Artículo Tercero. Además de las modificaciones anteriores, subsisten y seguirán teniendo validez y vigencia las demás 

disposiciones contempladas en el Acuerdo por el que se autoriza el “Programa de subsidio al servicio de transporte público 
en su modalidad de colectivo en la Zona Metropolitana de Querétaro” y sus Reglas de Operación, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 09 (nueve) de febrero de 2024 (dos mil 
veinticuatro), así como en el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se autoriza el Programa de subsidio al 
servicio de transporte público en su modalidad de colectivo en la Zona Metropolitana de Querétaro, y sus reglas de operación” 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 21 (veintiuno) de 
junio de 2024 (dos mil veinticuatro).  
 

TRANSITORIOS: 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria.  
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 
 

Dado en la sede de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro., el 
día 19 (diecinueve) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro).  

 
Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos 

Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, 

con fundamento jurídico en los artículos 55, fracciones II, XII y XIII de la Ley de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Querétaro, 21, 22, 23 fracción II, 27 sexies, fracciones I, II, VIII, XV y XVI, 30, 122, 157 

y 167 fracción I, de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de 

Querétaro, 1, 3, 54 primer y tercer párrafo, 57, fracción I, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro, en cumplimiento al Acuerdo CD/07EXT/2024/02, de la Séptima Sesión 

Extraordinaria del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, de fecha 19 (diecinueve) 

de diciembre del 2024 (dos mil veinticuatro), y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con el artículo 4, párrafo décimo octavo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, lo anterior le permitirá a la población 

asentada en el territorio nacional, así como en el Estado de Querétaro, el pleno ejercicio de sus derechos 

humanos, y dará prioridad  a una movilidad basada en los elementos citados anteriormente dando acceso 

al ciudadano a un servicio de transporte público, tomando por medidas que promuevan la igualdad de 

oportunidades, especialmente para los sectores más vulnerables de la población, en concordancia con 

los principios de justicia social y desarrollo integral establecidos en la Carta Magna. 

 

II. Que, en el ámbito estatal, en su artículo 3° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro establece en su décimo párrafo que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 

de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión, igualdad y equidad, lo cual 

detonará en que la población asentada en el territorio estatal pueda trasladarse a través del transporte 

público a realizar sus actividades esenciales, las cuales contribuyen de manera directa en un crecimiento 

económico en los sectores primario, secundario y terciario del Estado. 

 

III.  Que, el Programa Estatal de Transporte 2021-2027, publicado el 05 (cinco) de septiembre de 2022 

(dos mil veintidós) en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

establece en su Estrategia 2: “Promoción de la cultura de la movilidad mediante mecanismos de 

corresponsabilidad ciudadana”, la Acción 2.3: “Implementación de acciones que fomenten la 

cultura de la movilidad para contribuir a un comportamiento responsable de la ciudadanía”, así 

como en su Estrategia 3: “Consolidación de un servicio de transporte público frecuente, ordenado, 

eficiente y de calidad, centrado en las necesidades del usuario”, la Acción 3.11: “Implementar 

medios para proporcionar subsidios en el transporte público”, las bases para promover un 

transporte público accesible y eficiente; por lo que, en atención a dichas disposiciones, resulta procedente 

expedir un programa que contemple un subsidio a la tarifa del transporte público colectivo en la zona 

metropolitana de Querétaro, con el objetivo de garantizar el acceso equitativo, fomentar la movilidad 

sustentable y consolidar un servicio orientado a las necesidades de la ciudadanía. 

 

IV. Que, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), 

tiene como uno de sus Ejes Rectores, el Eje Rector VI, “Medio 3. Ambiente e Infraestructura 

Sostenible”, el cual cuenta con 4 objetivos, entre ellos, el número 1, “Movilidad eficiente de personas 

y bienes en el Estado”, mismo que prevé el reto 41., “Pasar, al menos, al décimo lugar en la 

calificación de transporte público”, y como parte de las acciones “Otorgar apoyos para el uso del 

transporte público”. 
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V. Que, en fecha 09 (nueve) de febrero de 2024 (dos mil veinticuatro), se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga el Acuerdo por el que se Autoriza el 

“Programa De Apoyo Qrobús Súbete Al Futuro”, así como sus Reglas de Operación (en los 

sucesivo Programa), con el objetivo de Promover el uso de la tarjeta de prepago en los usuarios del 

transporte público en su modalidad de colectivo, con tarifa general, fortalecer y fomentar el uso del 

sistema integral de rutas. 

 

VI. Que, el Programa en su apartado 7. denominado Vigencia, establece lo siguiente: 

 

7. Vigencia del Programa 

El Programa se encontrará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil 

veinticuatro), siempre y cuando se cuente suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 

 

VII. Que, el Programa en su apartado 9. denominado Método de pago o entrega del beneficio otorgado, en 

su penúltimo párrafo, establece lo siguiente: 

 

 9. Método de pago o entrega del beneficio otorgado 

 

(…) 

 

El beneficiario podrá́ hacer uso del saldo de la tarjeta de prepago general hasta el 31 (treinta y uno) de 

diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), una vez agotado dicho periodo, el saldo no utilizado, será́ 

reintegrado de conformidad con las gestiones y operativa interna conforme el marco de atribuciones de 

la Agencia, a la Cuenta correspondiente. 

 

VIII. Que, con la finalidad de continuar promoviendo el uso de la tarjeta de prepago en los usuarios del 

transporte público en su modalidad de colectivo, con tarifa general y fortalecer la integración tarifaria, 

asimismo, fomentando la movilidad en la Zona Metropolitana de Querétaro, se considera indispensable 

modificar su vigencia, ampliándola hasta el 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), con 

el objeto de garantizar que cada acción y medida implementada responda a las necesidades de la 

población y favorezca la sostenibilidad del sistema de transporte, conforme a las estrategias y acciones 

contempladas en dicho Programa, como la consolidación de un servicio eficiente y la promoción de la 

cultura de la movilidad responsable. 

 

 

IX. Por lo cual, en la  Séptima Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la Agencia de Movilidad del 

Estado de Querétaro, celebrada en fecha 19 (diecinueve) de diciembre del 2024 (dos mil veinticuatro), 

mediante Acuerdo número CD/07EXT/2024/02 se aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL “PROGRAMA DE APOYO QROBÚS SÚBETE AL 

FUTURO”, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN mismo que fue aprobado por unanimidad de los 

integrantes, el cual tiene como objetivo seguir impulsando y fomentando el uso y asequibilidad en 

igualdad de condiciones del Servicio de Transporte Público en su modalidad de Colectivo Urbano en la 

Zona Metropolitana de Querétaro. 

 

Con base en lo expuesto y fundamentado, se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL “PROGRAMA DE 

APOYO QROBÚS SÚBETE AL FUTURO”, ASÍ COMO SUS REGLAS DE OPERACIÓN.  

 

Primero. Se modifica el apartado 7. Vigencia del Programa, del Acuerdo por el que se Autoriza el “Programa 

De Apoyo Qrobús Súbete Al Futuro”, así como sus Reglas de Operación, para quedar de la siguiente forma: 

7. Vigencia del Programa. 

El Programa se encontrará vigente a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 31 (treinta y uno) de marzo de 2025 (dos mil 

veinticinco), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 

 

Segundo. Se modifica el párrafo penúltimo del apartado 9. Método de Pago o entrega del Beneficio otorgado, 

del Acuerdo por el que se Autoriza el “Programa De Apoyo Qrobús Súbete Al Futuro”, así como sus Reglas de 

Operación, para quedar de la siguiente forma: 

9. Método de Pago o entrega del Beneficio otorgado 

(…) 

El beneficiario podrá́ hacer uso del saldo de la tarjeta de prepago general hasta el 31 (treinta y uno) de 
marzo de 2025 (dos mil veinticinco), una vez agotado dicho periodo, el saldo no utilizado, será́ reintegrado 
de conformidad con las gestiones y operativa interna en el marco de atribuciones de la Agencia, a la 
Cuenta correspondiente. 

Tercero. Además de la modificación anterior, subsisten y seguirán teniendo validez y vigencia las demás 
disposiciones contempladas en el “Programa De Apoyo Qrobús Súbete Al Futuro”, así como sus Reglas de 
Operación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
fecha 09 (nueve) de febrero de 2024 (dos mil veinticuatro).  

TRANSITORIOS: 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y estará vigente hasta el 31 (treinta y uno) de marzo 

de 2025 (dos mil veinticinco), siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 

Acuerdo. 

Dado en la sede de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 

Querétaro., el día 19 (diecinueve) del mes de diciembre del año 2024 (dos mil veinticuatro).  

 

 

Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos 

Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PERSONALIDAD QUE ME 

OTORGA EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, EMITIDO EL 01 DE OCTUBRE DE 2021; Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 18 Y 20, FRACCIONES I, II, XVII, XX Y XXI DEL DECRETO QUE CREA, Y 

13, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO ORGÁNICO, AMBOS DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO "LA SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHAS 14 DE MAYO DE 2010 Y 30 DE OCTUBRE 

DE 2020, RESPECTIVAMENTE; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 18, 21, 23 FRACCIÓN I, Y 55, FRACCIONES I Y 

V, DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. La Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en su artículo 26 señala que “Por cada cinco días de trabajo, 

el trabajador disfrutará de dos días de descanso con goce de salario íntegro, siendo por regla general sábados y 

domingos” y el artículo 30, establece que: “Los trabajadores que tengan una antigüedad mayor de seis meses de 

servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles cada uno con goce de salario íntegro, 

en las fechas que al efecto se señalen; dejándose guardias cuando el servicio no pueda ser interrumpido o para la 

tramitación de asuntos urgentes, a juicio del titular de la dependencia respectiva, previa justificación.” 

 

2. El objetivo primordial del presente Acuerdo es hacer de conocimiento público a la ciudadanía, a las autoridades 

federales, estatales y municipales, los días que se considerarán inhábiles para cualquier efecto administrativo y legal a 

que haya lugar; así como garantizar las prerrogativas establecidas en la legislación laboral en favor de las y los 

trabajadores del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro. 

 

3. El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, a través de la Dirección de Administración y 

Finanzas, es la encargada de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales 

entre el Organismo Descentralizado y las personas servidoras públicas de su adscripción. 

 

4. Que el artículo 29 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, considera como días 

inhábiles los sábados, los domingos, los días de descanso contemplados en la Ley Federal del Trabajo y los periodos 

vacacionales, lo que se harán de conocimiento del público mediante Acuerdo del titular de la dependencia respectiva, 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

5. Se han establecido los días inhábiles del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, 

derivado de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, lo que se ha traducido en transparencia, seguridad 

jurídica para los trabajadores, orden de trabajo y la obtención de mejores resultados, de ahí que se continúe con la 

dinámica de señalar con toda precisión y eficacia jurídica los días inhábiles. 

 

En virtud de lo anterior, se determina el siguiente: 

 

ACUERDO QUE FIJA LOS PERIODOS VACACIONALES Y LOS DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO 2025 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 74 de la Ley Federal del Trabajo y 28 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, los días inhábiles para el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, 

para el ejercicio 2025, serán los siguientes: 

 

I. El miércoles primero de enero; año nuevo; 
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II. El lunes tres de febrero; conmemoración del cinco de febrero, día de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

 
III. El lunes diecisiete de marzo; conmemoración del veintiuno de marzo, natalicio de Benito Juárez; 

 
IV. El jueves diecisiete y viernes dieciocho de abril; Semana Santa;  

 
V. El jueves primero de mayo; día del trabajo;  

 
VI. El martes dieciséis de septiembre; día de la Independencia de México;  

 
VII. El lunes diecisiete de noviembre; conmemoración del veinte de noviembre, Aniversario de la Revolución 

Mexicana; 
 

VIII. El viernes doce de diciembre; festividad de la Virgen de Guadalupe; y, 
 

IX. El jueves veinticinco de diciembre; navidad. 
 

SEGUNDO. De acuerdo con el artículo 30 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el primer periodo 

vacacional correspondiente al año 2025 del que gozarán las personas que laboran en el Instituto de Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Querétaro, se compondrá del día lunes 21 de julio al viernes 01 de agosto de 2024. 

 

El segundo periodo vacacional correspondiente al año 2025 del que gozarán las personas que laboran en el Instituto de 

Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, se compondrá del día lunes 22 de diciembre del 2025 al 06 de 

enero de 2026. 

 

TERCERO. Todos los días inhábiles, así como los periodos vacaciones establecidos en este instrumento, además de 

sábados y domingos, que contemplan los artículos 26, 28, 29 y 30 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

se entenderán como inhábiles para todos los efectos legales, por lo tanto, no podrá realizarse recepción de documentos 

que impliquen plazos o términos, sino hasta el primer día hábil siguiente que suceda; lo anterior con excepción de aquellos 

días que se establezcan para llevar a cabo los actos inherentes a los procedimientos de contratación y ejecución de obra 

pública, así como de adquisición de bienes y servicios según se indique en las convocatorias correspondientes. 

 

CUARTO. En su caso, las personas servidoras públicas que no tengan una antigüedad mayor de seis meses de servicio, 

quedarán de guardia en las diversas áreas del Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de los Trabajadores del Estado Querétaro, atendiendo a las 

indicaciones de los titulares de las mismas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

DADO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, UBICADO EN CALLE GUATEMALA 2-A, COLONIA LOMAS DE 

QUERÉTARO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A LOS 18 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CÉSAR OROZCO VEGA  
DIRECTOR GENERAL 

Rúbrica  
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
FE de erratas al Acuerdo 05/2024 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Querétaro, por el que se establece el calendario de labores para el ejercicio 2025 (dos mil 
veinticinco), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, número 116 (ciento dieciséis), de fecha 13 (trece) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), 
de la página 63918 (sesenta y tres mil novecientos dieciocho) a la 63921 (sesenta y tres mil novecientos 
veintiuno). 
 
En la fila 9 de la tabla inserta en la página 2 del Acuerdo, dice: 
 

Diciembre (2025) y Enero 
(2026) 

Viernes 12 y Jueves 25 de Diciembre de 2025, 1 de enero de 2026, y del Jueves 
18 de Diciembre de 2024 al Viernes 2 de Enero de 2026 (Segundo periodo 
ordinario de vacaciones). 

 
Debe decir: 
 

Diciembre (2025) y Enero 
(2026) 

Viernes 12 y Jueves 25 de Diciembre de 2025, 1 de enero de 2026, y del Jueves 
18 de Diciembre de 2025 al Viernes 2 de Enero de 2026 (Segundo periodo 
ordinario de vacaciones). 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 77 de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado 
de Querétaro, así como en la página institucional electrónica del Tribunal. 
 
ASÍ LO DETERMINARON POR UNANIMIDAD Y FIRMARON LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS DEL 
PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., EL 
DÍA 16 (DIECISÉIS) DE DICIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), Y DA FE DE LO ANTERIOR LA 
LICENCIADA BLANCA ROSA RAMÍREZ VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA 
SUPERIOR. 

Juan Pablo Rangel Contreras. 
Magistrado Presidente 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro. 

Rúbrica 

 
Lorena Montes Hernández. 

Magistrada Propietaria 
Tribunal de Justicia Administrativa  

del Estado de Querétaro. 
Rúbrica 

 

José Alberto Bravo Morales. 
Magistrado Propietario 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro. 

Rúbrica 

 
Blanca Rosa Ramírez Velázquez. 

Secretaria de Acuerdos de la Sala Superior 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. Rúbrica 

Rúbrica 

 
***Esta página forma parte de la FE de erratas al Acuerdo 05/2024 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Querétaro, por el que se establece el calendario de labores para el ejercicio 2025 (dos mil veinticinco), publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 116 (ciento dieciséis), de fecha 13 (trece) de diciembre de 
2024 (dos mil veinticuatro), de la página 63918 (sesenta y tres mil novecientos dieciocho) a la 63921 (sesenta y tres mil novecientos 
veintiuno).*** 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 

 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico Municipal de 
Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se Autoriza la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Reconocimiento de Vialidad y Autorización de Nomenclatura como “Paseo de 
los Pinos” para la Fracción 2 (Pilares P1) resultante de la Subdivisión del polígono Pilares P1 resultante 
de la fusión de los predios ubicados en Carretera Estatal 413 (El Pueblito-Coroneo) km 19+000 Predio 
denominado “Los Pilares” y Carretera Estatal 415 (Acceso a Huimilpan) km 19+000, Hacienda Casco de 
Bravo, Municipio De Corregidora, Querétaro; solicitado por la persona moral denominada “Inmobiliaria 
Plaza Querétaro, S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás 
aplicables de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 
30 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3 10, 11, 12, 13, Título Tercero 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico Municipal de 
Corregidora, Querétaro, así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio 
de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual 
se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Reconocimiento de Vialidad y 
Autorización de Nomenclatura como “Paseo de los Pinos” para la Fracción 2 (Pilares P1) resultante de la 
Subdivisión del polígono Pilares P1 resultante de la fusión de los predios ubicados en Carretera Estatal 
413 (El Pueblito-Coroneo) km 19+000 Predio denominado “Los Pilares” y Carretera Estatal 415 (Acceso a 
Huimilpan) km 19+000, Hacienda Casco de Bravo, Municipio De Corregidora, Querétaro; solicitado por la 
persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se 
identifica con el número DAC/AI/016/2024 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
 
Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 
 

 Dictamen de uso de suelo; 
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 Autorización de estudios técnicos; 

 Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

 Licencia de ejecución de obras de urbanización; 

 Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 

 En su caso, autorización para venta de lotes; y 

 Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 
que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin 
omitir alguna. 

 
4. Que el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “La 

autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el 
Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano de lotificación autorizado, 
la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y 
derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a 
los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 
necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; 
la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante 
Notario Público”. 

 
5. Que el artículo 196 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La etapa correspondiente a la 

denominación y nomenclatura, consiste en la aprobación que realiza la autoridad competente, respecto de los 
nombres con que se identificará el fraccionamiento y vialidades. La nomenclatura, para fines administrativos, 
considerando la continuidad, división, orden y jerarquía, será para las etapas en números arábigos, las 
secciones en letras, las fases en números romanos, las manzanas en números arábigos ordinales y los lotes 
en números arábigos, considerando el posterior registro alfanumérico del padrón de predios catalogados con 
base en la clave catastral”. 

 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de 
la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las 
indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la 
autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano 
sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el 
Título Octavo del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, 
el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código 
y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

 
6. El artículo 120 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Querétaro, establece 

que en caso de que el Desarrollador no concluya las obras de urbanización en el plazo establecido por la 
autorización correspondiente, deberá presentar una solicitud por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento, 
previa a su vencimiento, para la renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 

 
7. En fecha 07 de marzo del presente año, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 

Corregidora, Querétaro, un escrito signado por el Arq. Jorge Torres Macías, en su carácter de Representante 
Legal de la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita 
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sea autorizada mediante acuerdo de cabildo la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 
Denominación y Nomenclatura de Calles para la vialidad municipal identificada como FRACCIÓN 2 (PILARES 
P1) RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DE “PILARES P1” RESULTANTE DE LA FUSIÓN DE LOS 
PREDIOS IDENTIFICADOS COMO “PILARES” Y “FRACCIÓN 9”, CORREGIDORA, QRO. La cual se 
denominará PASO DE LOS PINOS... (sic)  

 
8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, en fecha 11 de marzo del 2024, la Secretaría del 

Ayuntamiento mediante oficios SAY/DAC/AI/479/2024, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología de este Municipio, la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a 
cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
9. En respuesta a lo anterior, el M. en A.P. José Moisés Moreno Melo, Titular de la Secretaría de Movilidad, 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, emitió el oficio número 
SEMODUE/DDU/DAU/191/2024, de fecha 20 de marzo de 2024, mediante el cual remite a la Secretaría del 
Ayuntamiento, la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/28/2024, dentro de la cual se contienen los siguientes 
aspectos y consideraciones: 

 
9.1 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

 

     
 

En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/479/2024 ingresado a esta Dependencia bajo el folio 
SEMODUE/RS/000548/2024, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición realizada por el Arq. Jorge 
Torres Macías en su calidad de Representante Legal de la persona moral denominada Inmobiliaria Plaza 
Querétaro, S.A. de C.V., quien solicita: 
 
 “…Que por este medio procedo a solicitar sea autorizada mediante acuerdo de cabildo la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación y Nomenclatura de Calles para la vialidad municipal 
identificada como FRACCIÓN 2 (PILARES P1) RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DE “PILARES P1” 
RESULTANTE DE LA FUSIÓN DE LOS PREDIOS IDENTIFICADOS COMO “PILARES” Y “FRACCIÓN 
9”, CORREGIDORA, QRO. La cual se denominará PASO DE LOS PINOS... (sic) 
  

OPINIÓN TÉCNICA 
 

9.2 ANTECEDENTES E INTERÉS JURÍDICO  
 

1. Mediante Escritura Pública 81,360 de fecha 09 de julio de 2012, ante el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública número 7 siete de la Ciudad de Querétaro, Qro., de la que es titular 
el Lic. Pedro Cevallos Alcocer, compareció la sociedad mercantil denominada “Inmobiliaria Plaza 
Querétaro” S.A. de C.V., representada por Gastón Jury Arce, para que se protocolice el acta levantada.  

2. Mediante Escritura Pública 45,843 de fecha 06 de agosto de 2021 ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz 
Ortiz Notario Titular de la Notaria Pública No. 32 de la demarcación notarial de Querétaro, en donde 
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hace constar la comparecencia del señor Gastón Jury Arce, en su carácter de Administrador Único de 
la sociedad mercantil denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., con el objeto de otorgar 
un Poder General para Pleitos y Cobranzas y General para Actos de Administración, en favor del C. 
Jorge Torres Macías. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 83,317 de fecha 08 de diciembre de 2021 ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra Notario Titular de la Notaría número 16 de esta demarcación Notarial hace constar la 
protocolización del oficio DT/01444/2021 y Plano Catastral DT2021169 de fecha 03 de diciembre de 
2021 del predio rústico denominado “Pilares” (registralmente identificado como el predio denominado 
Los Pilares), ubicado en el Municipio de Corregidora, Querétaro, inscrito en El Registro Público de la 
Propiedad en el folio inmobiliario 00419587/0005 el 20 de julio de 2022 con una superficie resultante de 
148-10-86-170 has. 
 

4. Mediante folio DT2021169 de fecha 03 de diciembre de 2021 la Dirección de Catastral adscrita la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite el Plano 
catastral para el inmueble ubicado en Carretera Estatal 413 (El Pueblito-Coroneo) km 19+000 predio 
denominado “Los Pilares”, Municipio de Corregidora, Querétaro con superficie resultante de 148-10-86-
170ha. 

 
5. Mediante Escritura Pública número 84,333 de fecha 19 de julio de 2022 ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 

Guerra Notario Titular de la Notaría número 16 de esta demarcación Notarial hace constar la 
protocolización del oficio DT/01578/2021 y Plano Catastral DT2021177 de fecha 08 de diciembre de 
2021 inscrito en El Registro Público de la Propiedad en el folio inmobiliario 00650772/0006 el 02 de 
agosto de 2022 con una superficie resultante de 15-71-58.876 has. 
 

6. Mediante folio DT2021177 de fecha 08 de diciembre de 2021 la Dirección de Catastral adscrita la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite el Plano 
catastral para el inmueble ubicado en Carretera Estatal 415 (Acceso A Huimilpan) Km 19+000, Hacienda 
Casco De Bravo Municipio de Corregidora, Querétaro con superficie resultante de 15-71-58-876 ha.  
 

7. Mediante Escritura Pública 83,499 de fecha 30 de diciembre de 2021 ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra Notario Titular de la Notaría número 16 de esta demarcación Notarial hace constar el contrato 
de compraventa a favor de la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V 
.del predio identificado como Fracción 9, resultante de la subdivisión del polígono identificado como 
Parte de la Hacienda de Bravo, ubicada en el Municipio de Corregidora con superficie de 152,806.17m2.  
 

8. Mediante Escritura Pública 84,585 de fecha 26 de agosto de 2022 ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra Notario Titular de la Notaría número 16 de esta demarcación Notarial hace constar la 
comparecencia del señor Gastón Jury Arce, en su carácter de Administrador Único de la sociedad 
mercantil denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., con el objeto de otorgar un Poder 
General de Actos de Administración, en favor del C. Jorge Torres Macías.  
 

9. Mediante oficio DDU/DAU/2850/2022 de fecha 27 de octubre de 2022 y expediente FP-19/22 la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal emite la Autorización de Fusión de los Predios ubicados en 
Carretera Estatal 413 (el pueblito-Coroneo) km 19+000 predio denominado “Los Pilares” y Carretera 
Estatal 415 (Acceso a Huimilpan) km 19+000, Hacienda Casco de Bravo, Municipio de Corregidora, 
Querétaro, con superficie resultante de 1,638,245.046M2.  
 

10. Mediante oficio DDU/DAU/2849/2022 de fecha 27 de octubre de 2022 y expediente SP-50/22 la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal emite la Autorización de Subdivisión de Predio para el 
inmueble identificado como Fusión de los Predios ubicados en Carretera Estatal 413 (el pueblito-
Coroneo) km 19+000 predio denominado “Los Pilares” y Carretera Estatal 415 (Acceso a Huimilpan) km 
19+000, Hacienda Casco de Bravo, Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual resultan cinco 
fracciones con las siguientes superficies; Fracción 1(Pilares P1)  con 1,364,837.270  m2, Fracción 2 
(Pilares P1) con 74,831.021  m2, Fracción 3 (Pilares P1) con 22,083.178  m2 , Fracción 4 (Pilares P1) 
con 81,313.418  m2 y Fracción 5 (Pilares P1) con 95,180.159  m2. 
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9.3 ANTECEDENTES TÉCNICOS: 
 
Factibilidad de Agua de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial No. CMB-IPQ-
D001/2023/11/03 de fecha 03 de noviembre de 2023 emitido por el Organismo Operador Inmobiliaria 
Plaza Querétaro S.A. de C.V. 
 
9.4 OPINIÓN TÉCNICA 
 
Por lo que ve a las atribuciones de esta Secretaría, la presente Opinión Técnica únicamente se 
encauzará en determinar la procedencia de lo especificado en la solicitud del promovente, dejando las 
consideraciones legales que haya lugar para el análisis de la Secretaría del Ayuntamiento, y a su vez 
resultado de lo señalado se someta a la deliberación a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, para que, de estimarlo procedente, se considere en  Sesión de Cabildo para su respectiva 
autorización en pleno. 
 
Por lo antes expuesto y conforme con el análisis realizado de los documentos que obran en la Dirección 
de Desarrollo Urbano, esta Secretaría considera ESTA OPINIÓN TÉCNICA COMO VIABLE para la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, reconocimiento de vialidad 
y Autorización de nomenclatura como “PASEO DE LOS PINOS” para LA FRACCIÓN 2 (PILARES 
P1) RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL POLÍGONO PILARES P1 RESULTANTE DE LA 
FUSIÓN DE LOS  PREDIOS UBICADOS EN CARRETERA ESTATAL 413 (EL PUEBLITO-
CORONEO) KM 19+000 PREDIO DENOMINADO “LOS PILARES” Y CARRETERA ESTATAL 415 
(ACCESO A HUIMILPAN) KM 19+000, HACIENDA CASCO DE BRAVO, MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO. 

 
10. El promotor estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

A. Deberá presentar mediante oficio a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Movilidad 
Desarrollo Urbano y Ecología la Protocolización inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de las Autorizaciones de Fusión y Subdivisión y Planos Catastrales señalados en los 
Antecedentes de la presente Opinión Técnica. 
 

B. POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
 

1. La autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, tendrá una vigencia de 24 
meses naturales a partir de la notificación del Acuerdo de Cabildo que resulte de la presente 
Opinión Técnica; para el caso en el que los trabajos autorizados no hayan sido concluidos durante el 
periodo señalado, podrá solicitar la renovación correspondiente ante el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., por las obras pendientes por ejecutar. 
 

2. En un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá obtener el Visto Bueno por parte de la Secretaría 
de Obras Públicas del proyecto ejecutivo de la vialidad, debiendo ser considerados los siguientes 
puntos: 
 
Estudio de Mecánica de Suelos emitido y avalado por el especialista profesional 
Presupuesto completo de las obras de urbanización firmado por el promotor del presente documento, 
así como el Director Responsable de las Obras de Urbanización.  
Bitácora de obra debidamente llenada y firmada por el/la Propietario/a o Representante Legal y 
Director/a Responsable de Obra. 
Calendario de Ejecución de Obras. 
Tres planos impresos del proyecto ejecutivo. 
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3. Aunado al numeral inmediato anterior, en un plazo no mayor a los 30 días hábiles será necesario 

presentar la Secretaría de Obras Públicas así como a esta Secretaría, la documentación que acredite 
que las vialidades cumplen con las especificaciones constructivas adecuadas y materiales de 
construcción correctos, así como aquellos que acrediten que éstas cuentan con las obras de 
infraestructura de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, redes de alumbrado y electrificación, 
entre otras, a satisfacción de las Dependencias correspondientes, en este sentido, será necesario 
presentar además de lo establecido en el numeral anterior, lo siguiente: 
 

 Proyectos de redes de distribución de energía eléctrica autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad. 

 Proyectos de redes de distribución de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición 
de aguas residuales, tratadas y pluviales autorizados por el Organismo Operador 
correspondiente. 

 Proyectos de redes de distribución de infraestructura de gas, telefonía, voz y datos, televisión, 
y/o cualesquiera otras infraestructuras con las que vaya a contar debidamente firmado por el 
propietario, DRO, corresponsable y/o especialista en la materia. 

 Planos de proyecto de alumbrado, autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales. 

 Validación del Estudio Hidrológico emitido por la Comisión Estatal de Infraestructura del 
Estado de Querétaro (CEI) Comisión Nacional del Agua, la Comisión Estatal de Aguas, o la 
dependencia gubernamental correspondiente. 

 Evaluación de Impacto Ambiental emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Estado de Querétaro, de conformidad con la modalidad que corresponda, debiendo anexar 
estudio realizado para tal fin. 

 Cualquier otro documento que acredite su correcta ejecución. 
 

4. En un plazo no mayor a los 30 días hábiles, deberá presentar ante la Secretaría de Movilidad 
Desarrollo Urbano y Ecología 5 juegos de los planos con el proyecto que fue aprobado por la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales, el cual servirá como anexo gráfico de la presente 
autorización; dichos planos deberán presentarse firmados por el Representante Legal, así como por 
el Director Responsable de Obra, el cual será responsable solidario del desarrollador de la información 
vertida en el anexo gráfico en el caso de la existencia de cualquier omisión o alteración al dibujo y/o 
urbanización. 
 

5. Deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un reporte por escrito 
acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las actividades que se están 
realizando, así como el comparativo con el Cronograma presentado en la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora correspondiente. 
 

6. Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego a las especificaciones señaladas en el proyecto y 
los trabajos deberán realizarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, 
salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el 
impacto que genere en la zona, deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades 
de preparación y construcción del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas 
aledañas.  
 

7. Asimismo, dichas vialidades tendrán el carácter de vía pública, las cuales serán de libre acceso a la 
población, por tal motivo no se autorizarán sobre las vías públicas la construcción de bardas, cercas, 
rejas, o el funcionamiento de accesos limitados o controlados, así como tampoco la colocación o 
construcción de elementos físicos, plumas de acceso, personal de seguridad privada, o cualesquiera 
otros que impidan, restrinjan o condicionen el libre tránsito. 
 

8. No podrá bajo ninguna circunstancia llevar a cabo la construcción y/o colocación de elementos que se 
encuentren sobre el espacio aéreo de las vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, losas o 
cualesquiera otras. 
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9. Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 

del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica, así como garantizar en todo momento la seguridad 
peatonal. 
 

10. Para el caso de no haberse concluido las obras en el plazo señalado deberá solicitar la renovación 
correspondiente, caso contrario y si estas aún no cuentan con el Dictamen Técnico de Entrega y 
Recepción, deberá contar con una póliza de fianza de por lo menos el 30% del valor total de las obras 
de urbanización actualizadas. 

 
11. En cuanto al pago por los derechos que la presente genera: 

 
a. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción III numeral 2 inciso f) de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. vigente, por el Análisis para la Autorización o 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización en predios y/o vías 
públicas, que no forman parte de desarrollos inmobiliarios, deberá cubrir la cantidad de 
$11,830.00 (once mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.).   

b. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción III numeral 2 inciso g) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. vigente, por la Autorización o Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para predios y/o vías públicas que no forman 
parte de un desarrollo inmobiliario, deberá cubrir la cantidad de $1,496,620.42 (un millón 
cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos veinte pesos 42/100 M.N). 

c. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., vigente, por los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $1,578,791.13 (un millón quinientos setenta y 
ocho mil setecientos noventa y un pesos 59/100 M.N.).   

  
C. POR LO QUE VE AL RECONOCIMIENTO COMO VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO A LA AUTORIZACIÓN DE 

NOMENCLATURA. 
 

1. Dicha vialidad tendrá el carácter de pública y será de libre acceso a la población y su superficie 
deberá ser transmitida gratuitamente por el desarrollador en favor de este Municipio, previo a la 
entrega y recepción de las obras de urbanización de la misma. 
 

2. En cuanto a la nomenclatura de la vialidad, se autoriza como “PASEO DE LOS PINOS”. 
 

3. Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura, 
con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, por 
lo que en un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá contar con la autorización del diseño de la 
nomenclatura y su ubicación por parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, debiendo 
notificar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología.  
 

4. Por el pago de derechos por el concepto de este apartado deberá y, se generan las siguientes 
contribuciones: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción III Numeral 2 incisos d) y e) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. vigente, por el reconocimiento de vialidad y la 
autorización de nomenclatura para comunidades, poblados y aquellas no contempladas en los 
incisos anteriores, deberá cubrir la cantidad de $227,990.00 (doscientos veintisiete mil 
novecientos pesos 00/100 MN). 
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5. Asimismo deberá presentar a esta Secretaría, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la 

notificación de la presente autorización y una vez realizados los pagos generados por los derechos 
correspondientes, 5 planos que incluya la leyenda de “NOMENCLATURA” y que contengan el 
proyecto de la vialidad con la propuesta del nombre, sin especificaciones de cotas y medidas, 
debiendo incluir tabla donde se indique el nombre, tramo, superficie y longitud de la calle, en formato 
horizontal de 90cms X 60cms con el pie de plano autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, 
firmado por el Representante Legal y el Director Responsable de Obra, los cuales servirán como 
parte de los anexos gráficos de la presente autorización.  
 

6. Será la Secretaría del Ayuntamiento la Dependencia facultada para que el interesado notifique el 
cumplimiento de cada una de las condicionantes que se señalen en el Acuerdo de Cabildo que se 
derive de la presente opinión técnica. 
 

7. Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, el acuerdo en el cual se CONSIDERA COMO 
TÉCNICAMENTE VIABLE LA Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, reconocimiento de vialidad y Autorización de nomenclatura como “PASeO DE 
LOS PINOS” para LA FRACCIÓN 2 (PILARES P1) RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL 
POLÍGONO PILARES P1 RESULTANTE DE LA FUSIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS EN 
CARRETERA ESTATAL 413 (EL PUEBLITO-CORONEO) KM 19+000 PREDIO DENOMINADO 
“LOS PILARES” Y CARRETERA ESTATAL 415 (ACCESO A HUIMILPAN) KM 19+000, 
HACIENDA CASCO DE BRAVO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, derivada del 
resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo urbano y Ecología.  
 

11. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 
12. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
 
13. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce 
en una mejor gobernanza. 

 
14. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, para la Fracción 2 (Pilares P1) resultante de la Subdivisión del polígono Pilares P1 resultante de 
la fusión de los predios ubicados en Carretera Estatal 413 (El Pueblito-Coroneo) km 19+000 Predio denominado 
“ Los Pilares” y Carretera Estatal 415 (Acceso a Huimilpan) km 19+000, Hacienda Casco de Bravo, Municipio De 
Corregidora, Querétaro con una superficie de 74,831.021 m2; solicitado por la persona moral denominada 
“Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.” 
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SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza el Reconocimiento de Vialidad para la Fracción 
2 (Pilares P1) resultante de la Subdivisión del polígono Pilares P1 resultante de la fusión de los predios ubicados 
en Carretera Estatal 413 (El Pueblito-Coroneo) km 19+000 Predio denominado “Los Pilares” y Carretera Estatal 
415 (Acceso a Huimilpan) km 19+000, Hacienda Casco de Bravo, Municipio De Corregidora, Querétaro con una 
superficie de 74,831.021 m2; solicitado por la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de 
C.V.” 
 
TERCERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Nomenclatura de Vialidades para la Fracción 
2 (Pilares P1) resultante de la Subdivisión del polígono Pilares P1 resultante de la fusión de los  predios ubicado 
en Carretera Estatal 413 (El Pueblito-Coroneo) km 19+000 Predio denominado “Pilares” y Carretera Estatal 415 
(Acceso a Huimilpan) km 19+000, Hacienda Casco de Bravo, Municipio De Corregidora, Querétaro con una 
superficie de 74,831.021 m2; solicitado por la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de 
C.V.”, misma que queda de la siguiente manera: 
 

 “Paseo de Los Pinos” 
 
CUARTO. La persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. DE C.V.” deberá dar 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 
DIEZ (10) de la presente resolución. 
 
QUINTO. Conforme a lo indicado también en el Considerando DIEZ (10), del presente Acuerdo, el interesado 
deberá cubrir el pago de los todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2023, en forma anterior a la publicación del 
presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante 
la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en 
la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
 
SEXTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a proporcionar 
directamente ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, copias de los recibos de pago de 
las contribuciones en comento. 
 
SÉPTIMO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento 
del presente Acuerdo para los siguientes efectos:  
 

a) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo, y 
 

b) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
 

OCTAVO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del 
Acuerdo de Cabildo en cita. 

 
NOVENO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión, la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” y el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga” por DOS ocasiones. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2024, el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
 
TERCERO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro., copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el medio de difusión señalado con 
antelación. 
 
QUINTO. El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se le 
concede un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 
ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, debiendo finalmente 
remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, así como 
a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, la Secretaría de Tesorería y Finanzas y la Secretaría 
de Control y Evaluación de este Municipio, así como a la parte promovente…” 
 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 25 (VEINTICINCO) DE MARZO DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO) 
ATENTAMENTE: MTRA. ANDREA PEREA VÁZQUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE Y DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO- RÚBRICA; LIC. RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.-RÚBRICA.----------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., 27 (VEINTISIETE) DE MARZO DE 2024 
(DOS MIL VEINTICUATRO). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 
 

El suscrito Ciudadano Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y  

 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de mayo del 2024 (dos mil veinticuatro), el 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Mayoria Calificada el Acuerdo por el cual se autoriza la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 1 para el Fraccionamiento denominado “Cañadas 
del Valle” del inmueble identificado bajo clave catastral 080500275222074 y una superficie de 401,188.62 
m2 ubicado sobre la carretera Estatal 411, Boulevard Metropolitano Corregidora. Huimilpan km 8+297 Ex 
Hacienda Apapataro, Municipio de Huimilpan, Qro., en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, mismo que 
se transcribe a continuación: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11, 12, 13, 131, 136, 161, 162, 178, 186, 189, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 357, 358  y 
demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización Etapa 1 para el Fraccionamiento denominado “Cañadas del Valle” del inmueble identificado 
bajo clave catastral 080500275222074 y una superficie de 401,188.62 m2 ubicado sobre la carretera Estatal 
411, Boulevard Metropolitano Corregidora. Huimilpan km 8+297 Ex Hacienda Apapataro, Municipio de 
Huimilpan, Qro., en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado.  

  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar 
libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo 
así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por 
parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 
184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente 
para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para 
uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios.   
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4. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los 
planes o programas de desarrollo urbano aplicables.  
 

5. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece literalmente lo siguiente: 

 
“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII de 
este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del 
citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas previstas en las fracciones 
I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y 
cuando el condominio no requiera obras de urbanización. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y aprobar, 
previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los desarrollos 
inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
6. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 fracción II del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro es competencia de los Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o 
reglamentos aplicables. 
 

7. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá 
sujetarse a las disposiciones y procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad 
aplicable de acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo lo 
previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios. 
 

8. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada establece que los desarrollos inmobiliarios podrán 
ejecutarse cronológicamente por etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos continuos 
y diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada de la ciudad o 
población que corresponda. 
 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los servicios e 
infraestructura de manera completa e independiente del resto en que esté autorizado y dividido el 
desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones que en su momento tenga cada una de ellas. 
 
Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, las secciones en 
letras y las fases en números romanos. 
 

9. Qué, asimismo, el artículo 161 de la norma citada señala que en todos los desarrollos inmobiliarios el 
desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres de las calles deberán ser autorizados 
previamente por el Municipio que corresponda, considerando la continuidad de vialidades existentes. 
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La continuidad y sección de las vialidades deberá considerar lo establecido en los programas de 
desarrollo urbano vigentes y, en su caso, los dictámenes de impacto vial. 
 

10. Que, en ese tenor, el artículo 162 del ordenamiento que se señala que el desarrollador deberá cubrir al 
Municipio que corresponda, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos en las 
leyes fiscales aplicables. 
 

11. Que el numeral 178 del Código referido menciona que entiende por fraccionamiento la división de un 
terreno en lotes, cuando para dar acceso a éstos, se requieran una o más calles que conformarán vías 
de comunicación locales y éstas, a su vez, se comuniquen con una vía de jurisdicción federal, estatal o 
municipal. 
 
Las calles o vialidades locales que se generen al interior de un fraccionamiento, tendrán el carácter de 
vías públicas de libre acceso a la población y deberán ser transmitidas gratuitamente por el desarrollador 
en favor del Municipio que corresponda, mediante escritura pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado.  
 
En caso de establecer casetas de vigilancia con controles de acceso al fraccionamiento, deberán contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del municipio y deberán ser transmitidas al municipio 
bajo la misma modalidad que establece el párrafo anterior.  
 

12. Que en lo relativo al procedimiento de autorización de fraccionamientos, el Código señala literalmente: 

 
“Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I.Dictamen de uso de suelo; 
 

II.Autorización de estudios técnicos; 
 
 

 

III.Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
 

IV.Licencia de ejecución de obras de urbanización;  
 

 

V.Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;  
  

VI.En su caso, autorización para venta de lotes; y  
 

 

VII.Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 
que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin 
omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 
 

13. Que en fecha 02 de mayo de 2024, se recibió oficio SDUMA/VE/0060/2024 firmado por el Lic. Eliseo 
Pérez Sánchez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a través del cual, 
a su vez, remite la opinión técnica signado por el mismo servidor público a través de la cual resuelve 
sobre la petición efectuada por la persona moral denominada Inmobiliaria El Batán, S.A. de C.V. 
representada por Pedro Ruiz Velasco Talancon, misma que se rinde en los siguientes términos:  
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14. Que en cumplimiento al artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tomando en cuenta el sentido de la Opinión 
Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente remitió el proyecto de Acuerdo 
correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora para tal fin. 
 

15. Que en atención a lo dispuesto por el Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
promovente consistente en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 1 para el 
Fraccionamiento denominado “Cañadas del Valle” del inmueble identificado bajo clave catastral 
080500275222074 y una superficie de 401,188.62 m2 ubicado sobre la carretera Estatal 411, Boulevard 
Metropolitano Corregidora. Huimilpan km 8+297 Ex Hacienda Apapataro, Municipio de Huimilpan, Qro., 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro; el cuerpo colegiado le consulta al Secretario de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente si considera como procedente a lo que menciona que en razón de los 
argumentos vertidos en su dictamen por ser la Dependencia técnica y competente auxiliar del máximo 
órgano colegiado para asesorarlos en el tema en cuestión por contar con el conocimiento necesario para 
resolver sobre la petición planteada; señalándose por parte de dicho servidor público que las solicitudes 
del promovente cuentan con toda la documentación necesaria para resolver como viable el trámite en 
cuestión constando dichas documentales en los archivos del expediente formado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; además de que las peticiones cumplen con todos los requisitos y 
condiciones contenidos en la normatividad aplicable, por lo que una vez analizada dicha petición esa 
Dependencia tuvo a bien emitir la opinión técnica parcialmente procedente  en razón de que deberá de 
cumplir  condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante; por lo que una vez 
revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su 
Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 1 para el Fraccionamiento 
denominado “Cañadas del Valle” del inmueble identificado bajo clave catastral 080500275222074 y una superficie 
de 401,188.62 m2 ubicado sobre la carretera Estatal 411, Boulevard Metropolitano Corregidora. Huimilpan km 
8+297 Ex Hacienda Apapataro, Municipio de Huimilpan, Qro., en el Municipio de Huimilpan, Querétaro. 
 
SEGUNDO. El promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones y/o condicionantes 
que se describen dentro de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
contenida en el considerando 13 del presente proveído en los términos señalados en la misma. 
 
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que acrediten 
el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Dependencia 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos 
necesarios para tal efecto. 
 
TERCERO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Deberán publicarse a costa del promovente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de Huimilpan, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
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El seguimiento de lo anterior estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, debiendo 
en caso de incumplimiento, en lo que refiere a la publicación en el órgano municipal de hacerlo del conocimiento 
de la Secretaría de Finanzas para los efectos legales a que haya lugar, además de las sanciones que procedan 
por el incumplimiento del presente punto. 
 
SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días 
hábiles.  
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor a sesenta  días hábiles contados a partir de la notificación 
de la autorización del presente, con costo para el promotor y una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente.   
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente al C. Pedro Ruiz Velasco Talancon, en su carácter de representante legal 
de la persona moral denominada Inmobiliaria El Batán, S.A. de C.V., y comuníquese a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado 
de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaría de Finanzas ambos del Municipio 
de Huimilpan para su debido seguimiento y cumplimiento y a la Secretaría de Órgano de Control Interno para los 
efectos legales a que haya lugar.  
 
Huimilpan, Qro., a 06 de mayo de 2024.A T E N T A M E N T E. COMISION DE DESARROLLO URBANO. C. 
José Salvador Arreola Hernández. Presidente Municipal y de la Comisión. Rubrica. J. Heriberto Uribe 
Castro. Regidor Sindico e integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. Rubrica. Janet Lujan 
Martínez. Regidor Sindico e integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. Rubrica. 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo copia fiel del original que 
obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a los 09 (nueve) días del mes 
de mayo del 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez 
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 
MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 
en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), 
el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el “Acuerdo por el que se autoriza la venta provisional de lotes 
ubicados en la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Cañadas del Valle” ubicado sobre Boulevard 
Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda Apapataro, Rancho El Patol, de la localidad 
de Apapataro, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, con clave catastral 08 05 002 75 222 074,” mismo 
que se transcribe a continuación:  
 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 1, 10, 11 fracción II, 12, 13, 131, 136, 162, 186 fracción VI, 189, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 
203, y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza la venta provisional de lotes 
ubicados en la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Cañadas del Valle” ubicado sobre Boulevard 
Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda Apapataro, Rancho El Patol, de la 
localidad de Apapataro, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, con clave catastral 08 05 002 75 222 
074, y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 
y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción II inciso d de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Municipio es competente para autorizar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 
181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es 
competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y 
permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 
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4. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece literalmente lo siguiente: 
 
“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII 
de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, 
del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un 
fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas 
previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. (Adición P. O. No. 26, 
22-V-15) 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y 
aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los 
desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
5. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 fracción II del Código Urbano para el Estado de 

Querétaro es competencia de los Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente 
aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables. 

 
6. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que la autorización de desarrollos inmobiliarios 

deberá sujetarse a las disposiciones y procedimientos establecidos en este Código y demás 
normatividad aplicable de acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, 
atendiendo lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios. 

 
7. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada establece que los desarrollos inmobiliarios podrán 

ejecutarse cronológicamente por etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos 
continuos y diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada de la 
ciudad o población que corresponda. 

 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los servicios e 
infraestructura de manera completa e independiente del resto en que esté autorizado y dividido el 
desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones que en su momento tenga cada una de ellas. 
Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, las secciones en 
letras y las fases en números romanos. 
 

8. Que en ese tenor, el artículo 162 del ordenamiento que se señala que el desarrollador deberá cubrir 
al Municipio que corresponda, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos en 
las leyes fiscales aplicables. 
 

9. Que en lo relativo al procedimiento de autorización de fraccionamientos, el Código señala literalmente: 
 
“Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I. Dictamen de uso de suelo;  

II. Autorización de estudios técnicos;  

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;  

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;  
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VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 
que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin 
omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
10. Que en lo referente a la autorización para venta de lotes, el numeral 198 del Código mencionado 

señala que el desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no 
se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 

III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las obras 

de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
En caso de incumplimiento la autoridad competente hará efectivo el instrumento que se otorgó para 
garantizar la que se aplicará para realizar por sí o por medio de contratista, las obras omitidas; lo anterior, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas y responsabilidad civil o penal que se generen (Ref. P. O. No. 
26, 22-V-15) 

 
En caso de que la garantía se otorgue a través de hipoteca, la escritura en la que se constituya no causará 
el pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. (Adición P. O. No. 
26, 22-V- 15). 

 
11. Que el artículo 200 del ordenamiento multireferido especifica que la autorización para venta de lotes, 

tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en 
caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de 
las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

 
12. Que en fecha 03 de septiembre de 2024, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito signado 

por el C. Pedro Ruiz Velasco Talancon, en su carácter de Representante Legal de la persona moral 
denominada de Inmobiliaria el Batan S.A. de C.V., mediante el cual solicita venta de lotes ubicado en la 
Primera Etapa del Fraccionamiento denominado ubicado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora 
- Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda Apapataro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapataro, en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, con clave catastral 08 05 002 75 222 074. 

 
13. Que mediante oficio SA/DAC/454/2024 recibido en fecha 03 de septiembre de 2024 se solicitó a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la emisión de opinión técnica que analizara y 
resolviera sobre la procedencia de la solicitud realizada por el C. Pedro Ruiz Velasco Talancon, en su 
carácter de Representante Legal de la persona moral denominada de Inmobiliaria el Batan S.A. de 
C.V., mediante el cual solicita la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento 
denominado “Cañadas del Valle” ubicado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 
8+297, Ex Hacienda Apapataro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapataro, en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, con clave catastral 08 05 002 75 222 074. 

 
14. Que en fecha 03 de septiembre de 2024, se recibió oficio número SDUMA/478/2024 firmado por el Lic. 

Eliseo Pérez Sánchez en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, a través del cual, a su vez, remite la opinión técnica que resuelve 
sobre la petición efectuada por el solicitante, misma que se rinde en los siguientes términos: 
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Por medio del presente, en atención al oficio SA/DAC/454/2024 a través del cual solicita “Opinión 
Técnica que resuelva sobre la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por el C. Pedro 
Ruíz Velasco Talancón en su calidad de representante legal de la persona moral denominada 
Inmobiliaria el Batán S.A. de C.V. , mediante el cual solicita  Autorización de venta de Lotes ubicados 
en la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Cañadas del Valle” ubicado sobre Boulevard 
Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda Apapátaro, Rancho El Patol, de la 
localidad de Apapátaro, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro; con clave catastral 08 05 002 
75 222 074, remito a usted la siguiente Opinión Técnica, para ser presentada ante la Comisión de 
Desarrollo Urbano. 
 
Al respecto le informo lo siguiente:  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 
y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y 
administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se 
establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 12,13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 
181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es 
competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y 
permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 
 

4. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en 
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
 

5. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro establece literalmente lo siguiente: 
 
“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII de 
este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del 
citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
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6. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 fracción II del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro es competencia de los Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, 
publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como 
otras leyes o reglamentos aplicables. 
 

7. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá 
sujetarse a las disposiciones y procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad 
aplicable de acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo lo 
previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios. 
 

8. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada establece que los desarrollos inmobiliarios podrán 
ejecutarse cronológicamente por etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos continuos 
y diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada de la ciudad o 
población que corresponda. 
 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los servicios e 
infraestructura de manera completa e independiente del resto en que esté autorizado y dividido el 
desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones que en su momento tenga cada una de ellas. 
Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, las secciones en 
letras y las fases en números romanos. 
 

9. Que, en ese tenor, el artículo 162 del ordenamiento que se señala establece que el desarrollador deberá 
cubrir al Municipio que corresponda, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos 
en las leyes fiscales aplicables. 
 

10. Que el numeral 178 del Código referido menciona que se entiende por fraccionamiento la división de un 
terreno en lotes, cuando para dar acceso a éstos, se requieran una o más calles que conformarán las 
vías de comunicación locales y éstas, a su vez se comuniquen con una vía de jurisdicción federal, estatal 
o municipal. 
 
Las calles o vialidades locales que se generen al interior de un fraccionamiento, tendrán el carácter de 
vías pública de libre acceso, a la población y deberán ser transmitidas gratuitamente por el desarrollador 
en favor del Municipio que corresponda, mediante escritura pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado. 
 

11. Que en lo relativo al procedimiento de autorización de un Fraccionamiento, el Código señala 
literalmente: 
 
“Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo  
las siguientes: 
 

I. Dictamen de uso de suelo 

II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto Bueno del proyecto de lotificación 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 

VII. Entrega al municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 
que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

 
12. Que en fecha 3 de Septiembre del 2024, se recibió de la Secretaría del Ayuntamiento escrito firmado 

por el Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez Secretario del H. Ayuntamiento mediante el cual se solicita con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 fracción V y 59 primer párrafo de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, se emita Opinión Técnica que resuelva sobre 
la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por el C. Pedro Ruíz Velasco Talancón en 
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su calidad de representante legal de la persona moral denominada Inmobiliaria el Batán S.A. de C.V., 
mediante el cual  solicita Autorización de Venta de Lotes, ubicados en la Etapa 1 del Fraccionamiento 
denominado ” Cañadas del Valle”, ubicado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 
8+297, Ex Hacienda Apapátaro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapátaro, en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, con clave catastral 08 05 002 75 222 074 y con base en los siguientes: 
 

Antecedentes 
 

1. Se acredita propiedad por Contrato de Fideicomiso Inmobiliario y de Administración con Derecho de 
Reversión identificado con el número 85102860 donde “Banco Inmobiliario Mexicano”, Sociedad Anónima de 
Banca Múltiple se denominó como Fiduciaria y la Sociedad Mercantil denominada “Inmobiliaria El Batan”, 
S.A. de C.V. se denominó como el depositario bajo Escritura Pública no. 84,723 con fecha 22 de septiembre 
de 2022 pasada bajo la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 
dieciséis de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
 

2. Se acredita Poder Legal para actos de administración limitado que otorga "Banco Inmobiliario Mexicano”, 
Sociedad Anónima de Banca Múltiple a favor de C. Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez, C. Enrique Fragoso 
Ruiz Velasco Márquez, C. Pedro Ruiz Velasco Talancón, C. María Guadalupe Martínez Luna, C. Pablo Jiovani 
Uribe Huerta y C. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda bajo Escritura Pública no. 125,339 con fecha 
18 de octubre de 2022 pasada bajo la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra Notario Público Titular de la Notaría 
Pública número dieciséis de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

3. Que el predio se identificó que se encuentra dentro del límite normativo de Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Apapátaro - La Noria del municipio de Huimilpan, Qro., instrumento Aprobado por el Ayuntamiento de 
Huimilpan en el Noveno Punto del Orden del día en el Acta no. 119, relativo a la Sesión celebrada el 17 de 
julio de 2015, publicado en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” no. 65 de 
fecha 11 de septiembre de 2015 e inscrito bajo el folio Plan de Desarrollo no. 00000007/0001, de fecha 6 de 
julio de 2016, en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio Subdirección Amealco. 
El cual establece que el predio cuenta con uso de suelo Habitacional hasta 100 habitantes por hectárea (H1), 
Habitacional Rural con Comercio y Servicios (HRCS), Protección de Usos Pecuarios (PUP) y Protección 
Agrícola de Temporal (PAT). 
 

4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 3 de noviembre de 2022, el H. Ayuntamiento de Huimilpan 
aprobó el Acuerdo relativo al incremento de Densidad de Habitacional hasta 100 Habitantes por Hectárea 
(H1) y Habitacional Rural con Comercio y Servicios (HRCS) a Habitacional hasta 200 Habitantes por Hectárea 
(H2) así como cambio de uso de suelo de Protección de Usos Pecuarios (PUP) y Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) a Habitacional hasta 200 Habitantes por Hectárea (H2). Protocolizado bajo Escritura Pública 
no. 85,499 con fecha 10 de febrero de 2023 pasada bajo fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra Notario Público 
Titular de la Notaría Pública número dieciséis de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

5. Que por medio de oficio SDUMA/0715/2023 y folio DUS/058/2023 de fecha 2 de octubre de 2023 se emite 
modificación al dictamen de uso de suelo DUS/017/2023 de fecha 27 de febrero de 2023; para el giro 
pretendido de Desarrollo Inmobiliario en su modalidad de fraccionamiento habitacional para 1030 viviendas, 
para el predio identificado bajo clave catastral 08 05 002 75 222 074 ubicado sobre la Carretera Estatal 411, 
Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda Apapátaro, Municipio de Huimilpan, 
Qro. 
 

6. Que por medio de oficio SDUMA/702/2023 de fecha 26 de septiembre de 2023 la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Huimilpan, emite la autorización a los estudios técnicos, 
hidrológico, ambiental, urbano y vial relativos al desarrollo inmobiliario a denominarse “Cañadas del Valle”, 
identificado bajo clave catastral 08 05 002 75 222 074 ubicado sobre la Carretera Estatal 411, Boulevard 
Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda Apapátaro, Municipio de Huimilpan, Qro. 
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7. Que por medio de oficio SDUMA/708/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023 la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Huimilpan, emite el visto bueno al proyecto de lotificación de 
fraccionamiento etapas 1 y 4 relativos al desarrollo inmobiliario mismo que pretende denominarse “Cañadas 
del Valle”, mismo que queda sujeto al cumplimiento de las condicionantes y/o modificación que cada 
dependencia solicite, a las medidas de mitigación, restricciones y recomendaciones que se señalen en los 
estudios técnicos y que se establezcan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia. Proyecto que 
pretende desarrollarse en Dos Etapas con las siguientes superficies: 
 

SUPERFICIE 

VENDIBLE 

UNIFAMILIAR ÁREA VERDE EQUIPAMIENTO PLAZA PÚBLICA

M2 M2 M2 M2 M2 M2 M2 M2 M2 M2

1 120,585.06 11,586.00 9,251.05 4,602.88 2,773.95 596.96 11,587.15 6,330.97 65,826.11 233,140.13 597 637

4 90,814.49 8,176.49 10,782.86 0.00 0.00 99.69 17,568.45 4,769.75 35,836.76 168,048.49 426 445

TOTAL 211,399.55 19,762.49 20,033.91 4,602.88 2,773.95 696.65 29,155.60 11,100.72 101,662.87 401,188.62 1,023 1,082

No. LOTES 

HABITACIONALES
No. LOTES

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES POR ETAPAS

VIALIDADES 

(ARROYO Y 

BANQUETA)

SUPERFICIE TOTAL 

POR ETAPA

DONACIONES INFRAESTRUCTURA 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO 

PTAR

DERECHOS DE 

PASO / 

RESTRICCIONES

RESERVA DEL 

PROPIETARIOETAPA

AFECTACIONES 

GASODUCTO

 
 

8. Mediante solicitud de fecha 22 de diciembre de 2023, la persona moral “Banco Inmobiliario Mexicano”, 
Sociedad Anónima de Banca Múltiple, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciaria en el 
Contrato de Fideicomiso Inmobiliario y de Administración con Derecho de Reversión, identificado con 
el número “85102860”, a través de su Representante Legal el C. Pedro Ruíz Velasco Márquez, solicito 
para el desarrollo “ Fraccionamiento Cañadas del Valle”, el trámite de factibilidad de los servicios 
integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, ante 
“Organismo Operador la Cotera, S.A. de C.V. en lo subsecuente “El Organismo”. 
 

9. Mediante oficio OOLC/001/2023 de fecha 27 de diciembre de 2023 mismo que obra dentro del 
expediente FC-OOLC-001-2023 se resuelve que es factible otorgar el servicio de agua potable al 
desarrollo “ Fraccionamiento Cañadas del Valle”, con un volumen máximo autorizado de 277,171 
metros cúbicos anuales y un gasto instantáneo máximo de 8.8063 litros por segundo, servicio de 
alcantarillado con un volumen autorizado de 22,171 metros cúbicos anuales y un gasto instantáneo 
máximo de 7.0450 litros por segundo, correspondiente únicamente a la etapa 1 (uno) de 4 (cuatro) del 
desarrollo “ Fraccionamiento Cañadas del Valle”. 
 

10. Mediante oficio B00.921.04-00241 de fecha 02 de febrero de 2024, la Dirección Local de Querétaro de 
la Comisión Nacional de Agua, reviso y valido el Estudio Hidrológico de la cuenca del río Huimilpan, 
así como de dos arroyos innominados afluentes del rio Huimilpan, y se estableció las recomendaciones 
a seguir para el desarrollo inmobiliario en el predio denominado “Cañadas del Valle” ubicado sobre la 
Carretera Estatal 411, Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda 
Apapátaro, Municipio de Huimilpan, Qro., con superficie de 401,188.62 m2. 
 

11. En fecha 02 de mayo de 2024, se recibió en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
número SDUMA/VE/0060/2024, con la opinión técnica signada por el Lic. Eliseo Pérez Sánchez en su 
carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a través de la cual emite Dictamen 
Técnico Urbano y Ambiental que resuelve sobre la petición efectuada por el solicitante respecto a la 
licencia de ejecución de obras de urbanización, la aprobación de la denominación del desarrollo 
fraccionamiento “Cañadas del Valle”, donación y nomenclatura de las vialidades …. del inmueble 
propiedad de su representada ubicado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 
8+297, Ex Hacienda Apapátaro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapátaro, en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro; con clave catastral 08 05 002 75 222 074. 
 

12. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de mayo de 2024 mediante Acuerdo de Cabildo, el H. 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 
1, del inmueble identificado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex 
Hacienda Apapátaro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapátaro, en el Municipio de Huimilpan. 
 



20 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64959 

13. Respecto del cumplimiento en lo estipulado en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, “En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 
Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, plazas públicas 
y área verde, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne, el 
área que corresponde al 10.00 % diez por ciento, es de 40,188.86 m2, sin embargo, la superficie a 
donar de forma voluntaria por el desarrollador será de 44,399.28 m2 correspondiente a los lotes 
señalados en proyecto VO.BO.LOT-01 PLANO 1/1. 
 

14. Respecto de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, el interesado presentó presupuesto 
de Obras de Urbanización por un monto de $57,028,106.40 (cincuenta y siete millones veintiocho mil 
ciento seis pesos 40/100 MN) para la ejecución de los conceptos que a continuación se señalan; 
signados por el Ing. Arturo Porfirio Márquez Nieto con cédula profesional 1356726 y CICQ M07-029 
quien se acredita como Director Responsable de Obra. 
 

15. Mediante orden de inspección con Folio de acta o reporte No. 369 de fecha 30 de agosto de 2024, se 
realizó inspección física al predio ubicado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 
8+297, Ex Hacienda Apapátaro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapátaro, en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro; con clave catastral 08 05 002 75 222 074., respecto a la Etapa 1 del 
Fraccionamiento denominado Cañadas del Valle, evidenciándose un avance en las obras de 
urbanización correspondiente al 30.00% lo anterior derivado de la revisión y análisis por parte del 
Supervisor el  Lic. Luis Antonio Jiménez Rojas con número de empleado 1291 signado por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Huimilpan,  con lo cual el desarrollador cumple con la fracción 
II del artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
Derivado del análisis realizado con base en el expediente presentado y los archivos que obran a 
resguardo de esta Dependencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción V, 
inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales, esta Secretaría considera parcialmente procedente la Autorización 
Provisional para la Venta de Lotes del Fraccionamiento “Cañadas del Valle” Etapa I, respecto del 
predio a ubicarse sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda 
Apapátaro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapátaro, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro 
correspondiente a la clave catastral 08 05 002 75 222 074. 
 
Considerándose el presente, un documento informativo de carácter técnico, que se pone a 
consideración de las Comisiones del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación 
correspondiente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o 
no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro.  
 
Para el caso de que el Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., acuerde autorizar la Venta 
Provisional de Lotes, se deberán tomar en cuenta las siguientes condicionantes para el mismo: 
 

A. De conformidad con el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro “La autorización para 
venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar 
la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha.  
 

B. De conformidad con el artículo 201 del Código Urbano del Estado de Querétaro “El desarrollador está 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el 
número y la fecha de autorización. 
 

C. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan para el Ejercicio Fiscal 
2024, referido en el artículo 24 fracción IX numeral 4, el promovente deberá cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas del Municipio por concepto de Dictamen Técnico: 
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 Por el Dictamen Técnico para la Autorización de Venta de Lotes, se causará y pagará: 160 UMA. 
160 (108.57) = $17,371.20 (Diecisiete mil trescientos setenta y un pesos 20/100 M.N.) 

 
D. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan para el Ejercicio Fiscal 

2024, referido en el artículo 16 fracción I, el promovente deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
del Municipio por concepto de Impuesto sobre Fraccionamientos. 
 

 El Impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios, se calculará de la siguiente manera: 
 

Tratándose de fraccionamientos o condominios, la base del impuesto será el total de la superficie 
vendible. 

 
Dicho impuesto se causará y pagará aplicando el importe contenido en la tabla siguiente por M2 
de la superficie vendible objeto de la autorización de venta de lotes. 

 

 
 
Para el caso de fraccionamientos, se entenderá como superficie vendible, el total de los metros 
cuadrados objeto de la autorización de venta de lotes que otorgue la autoridad municipal competente 
en materia de desarrollo urbano. 
 
Superficie Vendible Total Etapa 1 – 120,585.06 m2 
 
HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA 
 
O.15 UMA por m2 de superficie vendible = $16.2855 
 
0.15 (108.57) (120,585.06) = $ 1,963,787.99 (un millón novecientos sesenta y tres mil 
setecientos ochenta y siete pesos 99/100 M.N.) 
 

E. Se solicita a la Secretaría del Ayuntamiento notifique lo anterior al titular de la Secretaría de Finanzas 
Municipal para que por su conducto proceda a realizar el cálculo y cobro de impuestos y derechos que 
correspondan a la presente opinión técnica, por lo que deberá de notificar al promovente el pago de 
los mismos. 
 

F. Los pagos de derechos e impuestos mencionados en el presente deberán realizarse una vez aprobado 
el presente acuerdo en un plazo no mayor al 30 de septiembre de 2024. 
 

G. De conformidad con el artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro: “El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de 
servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la 
autoridad correspondiente”. 
 

H. De conformidad con el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro “Las autorizaciones a 
que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del fraccionador en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal 
del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces consecutivas 
con un intervalo de seis días naturales, sin contar en ellos los de la publicación.  
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I. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad de 

Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 
 

J. Deberá incluirse en las escrituras de los contratos de compraventa de cada lote del fraccionamiento, 
las cláusulas necesarias para asegurar que los adquirentes identifiquen plenamente cada uno de los 
lotes. 
 

K. Para dar cumplimiento al artículo 2901 del Código Civil del Estado de Querétaro, el presente acuerdo 
deberá ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de conformidad con el 
Artículo 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

L. Para dar cumplimiento al artículo 162 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador 
deberá cumplir con el pago de derechos e impuestos correspondientes a Fraccionamientos. 
 

M. Deberá obtener y presentar el Visto Bueno de Protección Civil de la Dirección de Protección Civil del 
Municipio de Huimilpan, y el Visto Bueno Ecológico de la Dirección de Ecología de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio para la etapa de construcción del fraccionamiento.  
 

N. El Promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes, autorizaciones, oficios y acuerdos que han servido de base para la 
emisión de la presente Opinión Técnica, de las cuales el promovente tiene pleno conocimiento, las 
cuales estarán vigentes durante el proceso de autorización del desarrollo inmobiliario.  
 

O. Deberá cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano y presentar las escrituras de 
las áreas de donación en favor del Municipio debidamente inscritas en el registro Público de La 
Propiedad y el Comercio. 
 

P. Que, de acuerdo al Código Urbano del Estado de Querétaro, el artículo 198 fracción IV el Promovente 
deberá garantizar a satisfacción de la autoridad competente la fianza, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de ejecución de 
obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquellas en un plazo que no exceda los 40 días hábiles. (Ref. 
P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

Q. El incumplimiento de cualquiera de estas condicionantes y de las obligaciones contraídas con 
anterioridad de acuerdos y/o dictámenes, causará que la autorización que para el caso se entregue, 
quede sin efectos. 
 

R. El presente no exime al promovente de tramitar y obtener los permisos, licencias y autorizaciones que 
por razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con 
otros ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal 
o municipal. 

 

15. Que en cumplimiento al artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tomando en cuenta el sentido de la Opinión 
Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente remitió el proyecto de 
Acuerdo correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria 
para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y hora 
para tal fin. 

 

16. Que en atención a lo dispuesto por el Reglamento mencionado en el considerando anterior, los 
miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron para dictaminar sobre lo 
solicitado por el promovente consistente en la venta de lotes del inmueble a que se refiere el presente 
documento, considerado como procedente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
en razón de los argumentos vertidos en su opinión por ser la Dependencia técnica y competente auxiliar 
del máximo órgano colegiado para asesorarlos en el tema en cuestión por contar con el conocimiento 
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necesario para resolver sobre la petición planteada; señalándose por parte de dicho servidor público 
que la solicitud del promovente cuenta con toda la documentación necesaria para resolver como viable 
el trámite en cuestión constando dichas documentales en los archivos del expediente formado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; además de que las peticiones cumplen con todos 
los requisitos y condiciones contenidos en la normatividad aplicable, por lo que una vez analizada dicha 
petición esas Dependencias tuvieron a bien emitir la opinión técnica factible; así como las 
condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante; por lo que una vez revisados 
los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho 
cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como 
ha sido plasmado en el presente instrumento. 

 

Por lo expuesto, en términos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., los integrantes de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación, el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la venta provisional de lotes ubicados en la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado 
“Cañadas del Valle” ubicado sobre Boulevard Metropolitano Corregidora - Huimilpan km 8+297, Ex Hacienda 
Apapataro, Rancho El Patol, de la localidad de Apapataro, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, con clave 
catastral 08 05 002 75 222 074. Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y 
argumentos vertidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente contenido en su opinión técnica 
descrita en el considerando 14; así como durante la reunión de trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen 
de Desarrollo Urbano y Ecología mencionada en el considerando 16 todos del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones y/o condicionantes 
que se describen dentro de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
contenida en el considerando 14 del presente proveído en los términos señalados en la misma. 

 

El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que 
acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la 
Dependencia mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos 
administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 

 

TERCERO. El seguimiento al cumplimiento de los pagos mencionados dentro de la opinión técnica señalada 
en el resolutivo anterior se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas en los términos señalados en la 
misma, por lo que el promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de las 
mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada deberá dar el 
debido seguimiento realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal 
efecto. 

 

CUARTO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Finanzas para que de 
manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual seguimiento a los actos 
administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además de realizar los trámites y/o requerimientos 
necesarios a fin de que el promovente de cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo 
con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 

 

QUINTO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese por dos veces mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin 
contar en ellos los de la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”; 
así como en la Gaceta Municipal a costa del promovente, lo cual deberá de realizar en un plazo no mayor a 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la autorización del presente y términos señalados 
en la normatividad aplicable y cuyo seguimiento estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, debiendo en caso de incumplimiento, en lo que refiere a la publicación en el órgano municipal de 
hacerlo del conocimiento de la Secretaría de Finanzas para los efectos legales a que haya lugar, además de 
las sanciones que procedan por el incumplimiento del presente punto. 
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SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios de difusión señalados en el 
transitorio anterior. 

 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente copias simples de las mismas a un plazo no mayor de 15 
días hábiles de haberlas realizado. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de la 
notificación de la autorización del presente, con costo para el promotor y una vez realizado lo anterior, deberá 
remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente al . Pedro Ruiz Velasco Talancon, en su carácter de Representante 
Legal de la persona moral denominada de Inmobiliaria el Batan S.A. de C.V., y comuníquese a los titulares de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Huimilpan, 
Secretaría de Finanzas de Huimilpan para su debido seguimiento y cumplimiento y al Órgano de Control Interno 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
A Huimilpan, Qro. A 04 de septiembre de 2024. Atentamente C. Presidente Municipal. Juan Guzmán 
Cabrera. Rúbrica. 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo copia fiel del original que 
obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., a los 09 (nueve) días del mes 
de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro). 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Lic. Marco Isaac Soto Rodríguez 
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de septiembre del 2024, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento de Densidad, para los predios 
identificados con las claves catastrales 14 01 101 02 086 999 y 14 01 101 02 060 008, Delegación Municipal 
Epigmenio González, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 
1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII Y XII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115 fracción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 
así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el 
mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 
3. El Artículo 11, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

menciona que corresponde a los Municipios el formular, aprobar, administrar y ejecutar los Planes o 
Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 
adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento. 

 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Programas y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su modificación. 
 
5. Las modificaciones al Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro, pueden ser solicitadas por todo 

aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basadas en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 
aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 
caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
7. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de agosto de 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Actualiza el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Querétaro (PMDUQ), documento técnico jurídico de planeación urbano debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, el día 1° de diciembre de 2023, bajo el Folio Plan de 
Desarrollo 00000114/0001. 

 
8. A través de los escritos recibidos en la Secretaría de Ayuntamiento con fechas 5 de octubre y 8 de noviembre 

del 2023, signados por el ciudadano Carlos Fernando Urien Larracoechea, apoderado legal del Fideicomiso 
número 2506, Banco INVEX, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, a 
través de los cuales solicita el incremento de densidad de población para los predios propiedad de su 
representada ubicados en la colonia San Pedrito El Alto, identificados con las claves catastrales 14 01 101 
02 086 999 y 14 01 101 02 086 008, Delegación Municipal Epigmenio González, solicitud radicada en la 
Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente 159/DAI/2023. 

 
9. Se acredita la constitución de la persona moral solicitante, la propiedad del inmueble en estudio y la 

personalidad del promovente, a través de los siguientes instrumentos:  
 

9.1. A través de la escritura pública número 28,101, de fecha 11 de agosto de 2015, pasada ante la fe del 
licenciado Moisés Solís García, notario público adscrito a la notaría pública número 33, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se constituye el Fideicomiso Irrevocable de Administración 
No Empresarial Inmobiliario Identificado Bajo el Número 2506, así como se acredita la propiedad de los 
inmuebles en estudio, documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Querétaro, Subdirección Querétaro, en el folio inmobiliario 240880/8, el día 21 de septiembre de 2015. 
 

9.2. Mediante la escritura pública número 29,140, de fecha 09 de noviembre del año 2015, pasada ante la fe 
del licenciado Moisés Solís García, notario público adscrito a la Notaría Pública número 33, de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la personalidad del promovente. 
 

10. Derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, la sociedad solicitante se obliga a 
asumir las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas 
en el dictamen técnico citado en el considerando 11, así como con cada una de las obligaciones impuestas 
en el presente Acuerdo. 

 
11. Mediante los oficios SAY/DAI/1457/2023 y SAY/DAI/1606/2023, de fechas  11de octubre y 16 de noviembre 

de 2023, respectivamente, la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, perteneciente a la Secretaría del 
Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión del dictamen técnico 
correspondiente a la petición en comento, remitiéndose el mismo con folio 03/24, a través del oficio 
SEDESO/DDU/COU/0373/2024, recibido con fecha 26 de enero de 2024, del cual se desprende lo siguiente: 

 
“Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Ing. Carlos Fernando Urien Larracoechea, apoderado del 

fideicomiso 2506 Banco INVEX, S.A. IBM INVEX, Grupo Financiero, solicita el incremento en la densidad habitacional actual 

para el total del fraccionamiento El Monte, con una superficie de 86,111.41 m², la cual está dividido en dos etapas: la etapa 1, 

identificado con la clave catastral 14 01 101 02 086 999, con una superficie de 42,409.68 m²,  y la etapa 2, identificada con la 

clave catastral 14 01 101 02 060 008, con superficie total de 43,701.43 m², ubicado en la colonia San Pedrito El Alto, siendo 

del interés incrementar el número de viviendas posibles a desarrollar en el fraccionamiento a un total de 682 viviendas entre 

ambas etapas, quedando una densidad de población de 400 hab./ha. (H4). 
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ANTECEDENTES: 
 

1. Por medio la escritura pública No. 28,101 de fecha 11 de agosto de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Moisés 

Solís García, notario público adscrito de la Notaría Pública No. 33 de la demarcación notarial de Querétaro, de la que es titular 

el Lic. Alejandro Serrano Berry, en la que se hace constar la constitución de un contrato de Fideicomiso Irrevocable de 

Administración no empresarial inmobiliario identificado bajo el No. 2506, que celebran por una parte la Sociedad Mercantil 

denominada Colinas de San Pedro, S.A. de C.V., representada en este acto por el C. Eduardo Vera Alcocer, en su carácter 

de Fideicomitente A, por otra parte, la Sociedad Mercantil denominada Constructora IRU, S.A. de C.V., representada en este 

acto por el C. Jaime Sánchez Cervantes en su carácter de fideicomitente B, y por último, Banco INVEX, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero en su carácter de Fiduciario, representada en este acto por su Delegado Fiduciario, 

el Lic. Gabriel Oseguera de Velasco, respecto al desarrollo, ejecución y comercialización del proyecto inmobiliario denominado 

“El Monte”, ubicado en el inmueble identificado como fracción 8 resultado de la subdivisión del predio fusión de la fracción IV 

y del resto de la fracción 2 de la Ex Hacienda de San Pedrito, con una superficie aproximada de 86,111.41 m² y clave catastral 

14 01 101 02 060 008, en el Municipio de Querétaro. Documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el sello electrónico de registro en el folio inmobiliario 00240880/0008 de fecha 

21 de septiembre de 2015. 
 

2. Mediante la escritura pública No. 29,140 de fecha 09 de noviembre de 2015, documento pasado ante la fe del Lic. Moisés 

Solís García, notario público adscrito de la Notaría Pública No. 33 de la demarcación notarial de Querétaro, de la que es titular 

el Lic. Alejandro Serrano Berry, comparece Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero 

representada en este acto por sus Delegados Fiduciarios, el Lic. Gabriel Oseguera de Velasco y el Lic. Octavio Esquivel 

Mañón, actuando únicamente en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración no Empresarial 

Inmobiliario identificado bajo el No. 2506, a efecto de otorgar poder especial para que lo ejerciten conjunta o separadamente, 

de manera enunciativa más no limitativa, un poder general para pleitos y cobranzas, y para actos de administración en favor 

de los señores Jaime Sánchez Cervantes, Carlos Fernando Urien Larracoechea y Luis Rosales Vudoyra. Documento del cual 

no se presenta inscripción al Registro Público de Propiedad y del Comercio, situación que debe ser validada por la Secretaría 

del Ayuntamiento. 
 

3. Por medio de la escritura pública No. 2,260 de fecha 7 de noviembre del 2017, el Lic. Enrique Burgos Hernández, notario 

titular de la Notaría Pública No. 38, de esta demarcación notarial, hace constar, la protocolización de un acuerdo emitido por 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, de fecha 22 de junio de 2017, en 

virtud del cual se autoriza la denominación, la lotificación, la licencia de ejecución de obras de urbanización de la etapa 1 y la 

asignación de la nomenclatura de las vialidades para el fraccionamiento de tipo popular denominado “El Monte”, ubicado en 

la fracción 8, resultante de la subdivisión del predio en la Ex Hacienda San Pedrito, Delegación Municipal de Epigmenio 

González, en Querétaro, Estado de Querétaro, que realizó a solicitud de “Banco Invex”, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como “fiduciario” en el Fideicomiso Irrevocable de administración no empresarial 

inmobiliario identificado con el No. 2506, representada por su delegado fiduciario el licenciado Salvador Montoya García, con 

la comparecencia de “Constructora IRU”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de “Fideicomitente B” y/o 

“Fideicomisario en primer lugar B”, representada por el Ingeniero Carlos Urien Larracoechea. Documento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el Sello Electrónico de Registro en el folio de control No. 

38582 de fecha 09 de marzo de 2018. 
 

4. Conforme a lo señalado en la escritura de protocolización anteriormente referida, el fraccionamiento de tipo popular 

denominado “El Monte” cuenta con una superficie total de 86,111.41 m² y se divide en dos etapas, siendo que la etapa 1 del 

fraccionamiento considera una superficie total de 42,409.68 m², y la etapa 2 con una superficie total de 43,701.73 m²; que de 

conformidad a lo señalado en los comprobantes de pago del impuesto predial vigente de fecha 25 de mayo de 2022, la etapa 

1 se identifica con la clave catastral 14 01 101 02 086 999 y la etapa 2 se identifica con la clave catastral 14 01 101 02 060 

008. 
 

5. De consulta al Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro (PMDUQ), documento técnico jurídico de 

planeación urbano aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de agosto de 

2023, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 74 del día 26 de septiembre de 

2023, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro el día 1° de diciembre de 2023, bajo el Folio 

Plan de Desarrollo 00000114/0001, se verificó que el predio en estudio cuenta con un uso de suelo de Habitacional densidad 

media (H-Md) y se localiza en la Delegación Municipal Epigmenio González. 
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6. Mediante acuerdo de cabildo de fecha 22 de noviembre del 2022, el H. Ayuntamiento autorizó el incremento de viviendas 

autorizadas dentro del plano de relotificación del fraccionamiento “El Monte” de 145 viviendas a 280 viviendas, esto de 

conformidad con el oficio No. SAY/DAI/110/2023 de fecha 30 de enero de 2023, el cual señala que se debe  considerar 

autorizado conforme a la solicitud y considerando en el dictamen técnico relacionado en el considerando 10, para el predio 

identificado con clave catastral 140110102060008 , Delegación Municipal  Epigmenio González, publicado en la Gaceta oficial 

del Municipio de Querétaro No. 30, Tomo I, Año ll, de fecha 20 de diciembre de 2022 y publicado en el periódico oficial del 

estado “La Sombra de Arteaga” el 13 de enero de 2023, No. 3, tomo CLVI, y protocolizado mediante la escritura pública No. 

85,533 de fecha 27 de marzo del 2023, Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, notario público titular de la Notaría Pública No. 

31 de este distrito judicial, documento inscrito en el registro público de la propiedad, con el folio inmobiliario No. 00240880/0032 

con fecha 27 de abril del 2023. 

 

7. Con fecha 08 de febrero de 2023, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió el dictamen de uso 

de suelo No. DUS202210841 para el predio identificado con la clave catastral 14 01 101 02 060 008 y superficie de 43,701.73 

m², en el que señala que el predio se encuentra localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 300 

Hab./Ha. (H3), señalando que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el 22 de noviembre del 2022, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro aprobó el acuerdo por el que se autoriza el incremento de viviendas autorizadas dentro del plano de 

relotificación del fraccionamiento “El Monte”, de 145 a 280 viviendas, esto de conformidad con el oficio No. SAY/DAI/110/2023, 

de fecha de 30 de enero del 2023, el cual señala que se debe considerar autorizado conforme a la solicitud y considerando 

en el dictamen técnico relacionado en el considerando 10 del acuerdo citado a sus líneas, para el predio identificado con clave 

catastral 140110102060008, Delegación Municipal Epigmenio González, publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de 

Querétaro No. 33 Tomo I, Año II, de fecha 20 de diciembre de 2022 y publicado en el periódico oficial del estado “La Sombra 

de Arteaga” el 13 de enero del 2023, No. 3, Tomo CLVI, se dictamina factible el dictamen de uso de suelo en forma temporal 

al 31 de diciembre del 2023, para ubicar 208 viviendas y locales comerciales y/o de servicios. 

 

8. Mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/230/2023 de fecha 20 de febrero de 2022, la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible autorizó el visto bueno de relotificación, para el desarrollo denominado “El Monte”, ubicado en la fracción 8 

resultante de la subdivisión del predio ubicado en la Ex Hacienda San Pedrito, Delegación Municipal Epigmenio González de 

esta ciudad, derivado que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 22 de noviembre de 2022, para el predio identificado con la 

clave catastral 140110102060008, sin modificar las áreas de transmisión gratuita, sin modificar la traza urbana y sin modificar 

la superficie general del fraccionamiento y cuyas superficies quedarán de la siguiente manera. 

 

TABLA DE SUPERFICIES (RELOTIFICACIÓN FRACCIONAMIENTO EL MONTE) 

CONCEPTO SUPERFICIE (%) No. LOTES No. DE VIVIENDAS 

GENERAL 86,111.41 100.00 16 650 

ETAPA 1 42,409.68 100.00 9 370 

ETAPA 2 43,701.73 100.00 7 280 

 

9. Derivado de lo anterior, mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 3 de abril de 2023, se autoriza la relotificación de la etapa 

1 y etapa 2; y la licencia de ejecución de obras de urbanización de la etapa 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado 

“El Monte”, ubicado en la fracción 8 resultante de la subdivisión del predio ubicado en la Ex Hacienda San Pedrito, Delegación 

Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro No. 47, Tomo III, 

Año II, de fecha 20 de junio de 2023, publicado en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 28 de julio del 

2023, No. 58, Tomo CLVI; y protocolizado a través de la escritura pública No. 87,776 de fecha 11 de septiembre de 2023, 

documento pasado ante la fe del Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, notario titular de la Notaría Pública No. 31 de la 

demarcación notarial de Querétaro, documento que se encuentra en trámite de inscripción ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 

 

10. Mediante oficio VE/00707/2023, con fecha del 17 de mayo del 2023, firmado por el Lic. Luis Alberto Vega Ricoy, vocal 

ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, en la que señala que en fecha 11 de octubre del 2012, 26 de marzo del 2019 y 27 

de marzo del 2023, la Comisión Estatal de Aguas, emitió el otorgamiento de prórroga para 370 viviendas y 6 lotes comerciales, 

debiendo a la liberación de los certificados de conexión para la contratación de 220 viviendas, a la reducción de tomas de 

acuerdo al convenio modificatorio de fecha 01 de agosto del 2013 y a la cesión de 60 tomas para viviendas al expediente QR-

004-12-D1. 
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11. A través del oficio SEDESU/403/2023 de fecha 18 de agosto del 2023, signado por el Ing. Marco Antonio del Prette Tercero, 

Secretario de Desarrollo Sustentable, autoriza la ampliación para 237 viviendas adicionales a las 413 viviendas previamente 

autorizados, quedando un total de 650 viviendas en una superficie de 86,111.41 m² para el proyecto denominado “El Monte”, 

ubicado en Ex Hacienda de San Pedrito, teniendo como vigencia el 19 de octubre del 2023, reiterando el cabal cumplimiento 

a lo señalado en el oficio de autorización de procedencia en materia de Impacto Ambiental No. SEDESU/SSMA/177/2016, 

con fecha del 27 de abril de 2016. 

 

12. El fraccionamiento “El Monte” se localiza en la parte norte de la Delegación Municipal Epigmenio González, ubicado en la 

fracción 8 resultante de la subdivisión del predio fusión de la fracción IV y del resto de la Fracción 2 de la Ex Hacienda de San 

Pedrito, correspondiendo a un desarrollo habitacional con vivienda unifamiliar de interés social contemplando una densidad 

de población de 300 hab./ha., lindando con los fraccionamiento Villas de Santiago, Vistana y Jardines de Santiago, desarrollos 

habitacionales que cuentan con una densidad de población de 300 Hab./Ha. y 400 Hab./Ha. (H4), en los cuales prevalece la 

vivienda de tipo popular y de interés social desarrollada en uno y dos niveles, los cuales albergan en su interior actividades 

comerciales de tipo básico y de primer contacto, destacando en la colindancia sur del fraccionamiento, los predios propiedad 

municipal para uso de equipamiento, en los que se encuentran las instalaciones educativas del Instituto Tecnológico de 

Querétaro (Campus Norte), lo que ha derivado en el establecimiento de diversos usos en los predios de la zona, generado 

una mezcla de actividades complementarias permitiendo satisfacer la necesidades de los residentes del sitio. 

 

13. Conforme a la solicitud presentada por parte del solicitante, manifiesta su interés de llevar a cabo en el fraccionamiento El 

Monte, que cuenta con una superficie total de 86,111.41 m², un total de 682 viviendas distribuidas de la siguiente manera, en 

la etapa 1: 370 viviendas en una superficie de 42,409.68 m2; y en la etapa 2:  312 viviendas en una superficie de 43,701.73 

m², lo que representa un incremento de 32 viviendas adicionales a las posibles a desarrollar en la etapa de conformidad con 

el proyecto del fraccionamiento autorizado, derivado de lo cual, solicita el incremento de densidad de población para ambas 

etapas (incremento de viviendas) para uso habitacional  condominal de  conformidad al plano  de relotificación del 

fraccionamiento  “El Monte”, autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio 

SEDESO/DDU/COU/FC/789/2023 con fecha 02 de agosto del 2023. 

 

14. Con base a lo señalado y derivado de las autorizaciones otorgadas previamente, el desarrollador puede llevar a cabo 650 

viviendas, pretendiendo incrementar el desarrollo a 682 viviendas, lo que representa un incremento adicional de 32 viviendas. 

 

15. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observa que al fraccionamiento "El Monte" se tiene acceso 

a través de la vialidad denominada Portal de Samaniego, vialidad desarrollada en cuatro carriles generados a contraflujo, que 

cuentan con un camellón central, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que cuenta con banquetas y guarniciones 

de concreto en buen estado de conservación, vialidad que integra al fraccionamiento con el desarrollo urbano generado al sur 

de la zona de ubicación del mismo, adicionalmente, se observa que en la etapa 2 del fraccionamiento ya se encuentra 

trabajando en la urbanización de dicha etapa. Si bien no se observó la existencia de servicios al interior del predio, al sur y al 

poniente del predio se cuenta con la dotación de infraestructura y servicios para su desarrollo. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis correspondiente y de así considerarlo el H. Ayuntamiento en uso de sus facultades, se considera 

que el Fraccionamiento “El Monte”, con superficie de  86,111.41 m², cuenta con condiciones adecuadas para que se otorgue 

el incremento de viviendas solicitadas a (682) para ambas etapas a fin de que en la etapa 1 se ubiquen 370 viviendas en una 

superficie de 42,409.68 m2; y en la etapa 2:  312 viviendas en una superficie de 43,701.73 m², No obstante, es facultad del H. 

Ayuntamiento en uso de sus facultades autorizar lo solicitado, y en caso de que se otorgue la autorización, se debe dar 

cumplimiento a lo siguiente 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la 

obtención permisos que requiera para la realización del proyecto conforme a la normatividad solicitada, debiendo dar 

cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente y al Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 
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 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotar al predio con 

los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, 

tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que 

para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas, según corresponda, que 

incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo 

de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el 

que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 

desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo 

las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 

colindantes. 

 

 Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 

requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean 

indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así 

mismo y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de 

infraestructura vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la 

dotación de banquetas en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con el Instituto de Ecología y Cambio Climático del  Municipio de 

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la 

dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las 

características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 

llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el incremento de densidad de población solicitado 

ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor 

a 6 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los 

parámetros normativos asignados en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 

mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 

 

 En caso de que el incremento de densidad de población solicitado genere un impacto social negativo en la zona, éste 

será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría 

de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de 

las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el incremento de densidad de población 

solicitado. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad 

que el promotor presente ante dicha instancia para su validación. 
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 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. 

Ayuntamiento. 
 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que 

debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.”  
 

12. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 11, y en términos 

de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 

“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento...” La Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio SAY/2031/2024, de 

fecha 18 de septiembre de 2024, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, 

para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes: 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

13. En ejercicio de las facultades que le asiste a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de 

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

dictaminó que, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la 

Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera 

viable el Incremento de Densidad, para los predios identificados con las claves catastrales 14 01 101 

02 086 999 y 14 01 101 02 060 008, Delegación Municipal Epigmenio González, conforme a lo estipulado 

en el presente Acuerdo, al igual que en el dictamen técnico citado en el considerando 11, de este 

instrumento.” 
 

Que, por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de 

septiembre del 2024, en el Punto 6, Apartado III, Inciso 7, del orden del día, por Mayoría de votos de los 

integrantes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad, para los predios identificados con las claves catastrales 

14 01 101 02 086 999 y 14 01 101 02 060 008, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con 

el dictamen técnico citado en el considerando 11, del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 

días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 

aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 

a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 

monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, 

con base a lo establecido en el artículo 35 de la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar los recibos 

de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 

Dirección de Ingresos. 
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante del acto administrativo, lo anterior una vez que 

se haya dado cumplimiento a lo instruido en el Transitorio Primero del presente Acuerdo.   

 

CUARTO. Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 

otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 

a cabo, el solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 

Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 

ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 

evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

QUINTO. El solicitante deberá obtener el Dictamen de Impacto en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría 

de Movilidad Municipal, en caso de ser necesario, dando cumplimiento a los requerimientos que sean señalados, 

ejecutando a su costa las obras y  medidas de mitigación vial que le sean indicadas previo a llevar cualquier 

trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, siendo necesario que presente ante 

la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas, de 

conformidad con el dictamen técnico citado en el considerando 11, del presente Acuerdo 

 

SEXTO. El solicitante debe dotar al predio con los servicios de infraestructura urbana necesarios para la 

integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal 

de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente 

del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del 

propietario del predio, de conformidad con el dictamen técnico citado en el considerando 11, del presente 

Acuerdo. 

 

SÉPTIMO. El solicitante deberá obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 

proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, 

en el que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 

consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

 

OCTAVO. El solicitante, deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 

meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 

de suelo asignado en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro. 

 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que, a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, de seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico citado en 

el considerando 11, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento.  

 

DÉCIMO. El solicitante deberá garantizar contar con el número de cajones de estacionamiento necesarios al 

interior del predio para el uso solicitado, de acuerdo al Reglamento de Construcción para el Municipio de 

Querétaro; sin posibilidad de eximirla de esta responsabilidad. 
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DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a cada una de las Secretarías y a la Consejería Jurídica en el ámbito de su 

competencia a realizar cualquier tipo de trámite referente a la presente autorización, así mismo a verificar el 

seguimiento del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 

presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, deberá dar lugar al inicio 

del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 

su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo presentar, copia 

de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Consejería Jurídica Municipal, 

Coordinación Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de 

Catastro Municipal, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Epigmenio 

González y al Fideicomiso número 2506, Banco INVEX, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, INVEX 

Grupo Financiero, a través de su representante legal.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY 

FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 

 



20 de diciembre de 2024 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 64977 

AVISO 

 

 



Pág. 64978 PERIÓDICO OFICIAL 20 de diciembre de 2024 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 67.85 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 203.56 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


